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El artículo 168 del Código General del Proceso, dispone que las pruebas anticipa-

das se sujetarán a las reglas establecidas para su práctica, como si se tratara de un 

proceso en curso, esto es: [1-] que la petición de pruebas verse sobre hechos que 

pueden ser probados a través de ese medio, porque el medio de convicción no se 

encuentran prohibido o es ineficaz (conducencia), [2-] que no se traten de prue-

bas repetitivas sobre un punto que se encuentra demostrado, esto es, que no sea 

superflua (utilidad) y [3-] que no verse sobre un objeto distinto a los hechos que 

fueron planteados (pertinencia). 

 

Se peticiona oficiar al ente territorial, con el fin de que manifieste lo siguiente: 

 

          “Si dentro del contexto del proceso contravencional que se surte con apoyo del sis-

tema de foto detección electrónica, existe un mecanismo de identificación plena de 

conductores denominado cambio de infractor y/o cambio de presunto contraventor, 

el cual opera por disposición de la administración, a través del señalamiento y/o dela-

ción de propietarios que resultan vinculados al proceso contravencional, mediante or-

den de comparendo. En caso afirmativo, infórmese el acto administrativo que regula 

el trámite de cambio de infractor y/o presunto contraventor y adjúntese copia del 

mismo. Si no llegare a existir un acto administrativo formal de regulación de cambio 

de infractor, infórmese cuál es el sustento normativo, bajo que figura y desde que 
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fecha, se genera aplicabilidad al trámite de cambio de infractor por parte de la admi-

nistración municipal y quien o quienes son los funcionarios responsables y/o encarga-

dos de impartir directrices para efecto de dar cumplimiento a la celebración de aque-

llos. Cuáles el número de cámaras de foto detección, los lugares donde fueron instala-

das, la fecha de instalación y número de foto comparendos emitidos por parte de cada 

dispositivo. Infórmese de manera cronológica, detallada y actualizada, el número de 

trámites y/o audiencias de cambio de infractor celebrados, discriminado las inspeccio-

nes de tránsito donde fueron adelantadas, (incluyendo los nombres completos y do-

cumento de identidad de los inspectores de tránsito y las fechas de celebración de los 

trámites; de igual manera, sírvase informar cuál es el valor total de recaudo en multas 

de tránsito por este concepto. Infórmese cuál es el valor de la cartera morosa y casti-

gada (prescripción) de multas de tránsito originadas por concepto de cambio de in-

fractor. Sírvase informar quien es el operador privado o entidad que administra el sis-

tema de foto detección electrónica, el agendamiento de citas para trámites de cambio 

de infractor y cuál es el porcentaje (%) del valor recaudado por multas en cambio de 

infractor que se gira en favor de dicha entidad”. 

 

No resulta viable decretar la anterior prueba, ni siquiera como prueba anticipada, 

si se tiene en cuenta lo establecido en el inciso 2° del artículo 275 del C.G.P.: “Las 

partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante 

cualquier entidad pública o privada copias de documentos, informes o actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que tienen 

como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse”; como 

tampoco se torna procedente de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 183 

del C.G.P., ya que no es una prueba anticipada para presentar una demanda. Lo 

anterior, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 173 del C.G.P., que dis-

pone: “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las soli-

cite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de prueba extra proceso, presentada por BELA-

LCÁZAR TENORIO LAWYERS COMPAÑY S.A.S. contra el MUNICIPIO DE MEDE-

LLÍN, conforme a lo expuesto en la motivación. 
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SEGUNDO: Devolver la solicitud y sus anexos sin necesidad de desglose. Por Se-

cretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 

 

VUE/M3 
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